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JUZGADO SEGUNDO PENAL DE ADOLESCENTES CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO 

 

 

Acción de tutela Rad. 76-001-31-18-002-2024-00055-00 

 

 

Cali,  junio once (11) de dos mil veint icuatro (2024).  

 

 

Correspondió por reparto a este despacho conocer la ACCION DE TUTELA 

instaurada por la señora LINA MARIA SEGURA CUBILLOS, identif icado 

con la cédula de ciudadanía No. 29.661.094 de Palmira Val le quién actúa 

a nombre propio contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

–  CNSC.  

 

 

La señora LINA MARIA SEGURA CUBILLOS instaura la presente acción 

de tutela, en aras de salvaguardar sus derechos al debido proceso, 

acceso a cargos públ icos y al trabajo, a f in de que las accionadas real icen 

los trámites necesar ios para la formalización y mater ial ización del acto 

administrat ivo de nombramiento y posesión del cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CODIGO 2044 grado 11 de la OPEC 169805  en la ciudad 

de Cal i,  del Sistema Específ ico de Carrera Administrat iva de la planta de 

personal del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 

INPEC, PROCESO DE SELECCIÓN No. 1357 –  INPEC 

ADMINISTRATIVOS- ABIERTO, teniendo en cuenta que la l ista de 

elegibles se encuentra f irmes desde el 01 de abri l de 2024 en la que se 

encuentra ocupando la posición No. 5 de 30 cargos disponibles de la l ista 

de elegibles conformada para dicho empleo.  

 

 

El despacho considera necesar io vincular a todas las personas 

part ic ipantes para PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 2044 grado 

11 de la OPEC 169805, del Sistema Específ ico de Carrera Administrat iva 

de la planta de personal del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO –  INPEC, PROCESO DE SELECCIÓN No. 1357 –  INPEC 

ADMINISTRATIVOS- ABIERTO, y a los de la l ista de elegibles en f irme; 

la cual deberá l levarse a cabo a través del medio más expedito,  

entendiéndose que respecto de los referidos part ic ipantes  y en l istados la 

notif icación de la vinculación aquí ordenada debe publicitarse a tra vés de 

la Comisión Nacional del Servic io Civi l –  CNSC-, a f in de que divulgue la 

providencia respectiva en la página web de dicha convocatoria al legando 

la constancia respectiva al trámite consti tucional.  

  

 

Así mismo, se vinculará, a l DIRECTOR DEL INSTITUTO PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO REGIONAL OCCIDENTE,  a la presente acción de tutela ,  

en aras de salvaguardar el derecho al debido proceso, contradicción y 

defensa.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  
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   DISPONE:  

 

 

PRIMERO.- ADMITASE la ACCION DE TUTELA instaurada por el LINA 

MARIA SEGURA CUBILLOS ,  ident if icado con la cédula de ciudadanía 

No.29.661.094 de Palmira Val le contra el INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC y la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL –  CNSC;  al reunir  los requisitos exigidos por los 

art ículos 13, 14, 17 y 37 del Decreto 2591 de 1991.  

 

 

SEGUNDO:  VINCULAR a todas las personas part ic ipantes para el vincular 

a todas las personas part ic ipantes para PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

CODIGO 2044 grado 11 de la OPEC 169805, del Sistema Específ ico de 

Carrera Administrat iva de la planta de personal del INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –  INPEC, PROCESO DE 

SELECCIÓN No. 1357 –  INPEC ADMINISTRATIVOS- ABIERTO, y a los de 

la l ista de elegibles en f irme; la cual deberá l levarse a cabo a través del 

medio más expedito, entendiéndose que respecto de los referidos 

part ic ipantes y en l istados la not if icación de la vinculación aquí ordenada 

debe public itarse a través de la Comisión Nacional del Servic io Civil –  

CNSC-, a f in de que divulgue la providencia respect iva en la página web 

de dicha convocatoria al legando la constancia respectiva al trámite 

constitucional. ;  así mismo, VINCULAR  al DIRECTOR DEL INSTITUTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO REGIONAL OCCIDENTE  a la presente 

acción de tutela, a f in de que se pronuncie sobre los hechos objeto de 

tutela.  

 

 

TERCERO.-  DESE a la ACCIÓN DE TUTELA el trámite preferencial 

prescrito en el art ículo 15 del decreto 2591 de 1991.  

 

 

CUARTO. - NOTIFIQUESE  ésta providencia a la accionante, accionados  

y vinculados, por el medio más expedito; para que se sirva n dar respuesta,  

manifestando lo que tengan que decir respecto de la acción de tutela 

instaurada, en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notif icación del presente auto.  

  

Para lo anter ior envíeseles copia a manera de traslado de los documentos 

presentados por la accionante, a efectos del derecho a la defensa, y si a 

bien t iene, amplíe su informe de acuerdo a lo al l í narrado.  

 

 

QUINTO.- REQUERIR al DIRECTOR DE LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL –  CNSC y al DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO, en forma  INMEDIATA quien es el 

funcionar io responsable para pronunciarse de fondo sobre los hechos 

objeto de tutela en la respect iva entidad; debiendo indicar nombre, cargo, 

correo electrónico donde se pueda ubicar, a f in de vincular lo al presente 

trámite const itucional,  en caso de no estarlo.  
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SEXTO.-  REQUERIR a la señora LINA MARIA SEGURA CUBILLOS se 

sirva INFORMAR  s i ha elevado sol ic itud alguna ante el INPEC f rente a su 

nombramiento y posesión del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

CODIGO 2044 grado 11 de la OPEC 169805, del Sistema Específ ico de 

Carrera Administrat iva de la planta de personal del INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –  INPEC, PROCESO DE 

SELECCIÓN No. 1357 –  INPEC ADMINISTRATIVOS- ABIERTO, en caso 

af irmativo, al legar el respectivo soporte, a f in de que obre en estas 

di l igencias.  

 

 

SEPTIMO.- PREVENIR  a los funcionar ios requer idos de las ent idades 

accionadas y vinculadas sobre el hecho de que el informe se considerará 

rendido bajo la gravedad de juramento y ADVERTIRLES  que la omisión 

injust if icada del envío de dicho informe, dará lugar a la imposición de la 

sanción por desacato que consagra el artícu lo 52 del decreto 2591 de 

1.991. Así mismo, PREVENIRLES  que en caso de que el informe no fuera 

rendido dentro del plazo señalado, se tendrá por ciertos los hechos 

manifestados por el actor y se entrará a resolver de plano.  

 

 

TENGASE  como pruebas los documentos aducidos y presentados con la 

acción de tutela.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

 

 

GERARDO ALFONSO CERÓN OROZCO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La  f i rma impues ta  mecánicamente de conform idad con los  ar ts .  1  y  11 de l  dec re to  leg is la t i vo  

491 de l  2020. -   


